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DIARIO 'OFICIAL
DBL

MINISTERIO DE LA GUE,RRA
t .. -.;¡,... aln·

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

CLASIFICACIONES

4.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de claelificación,
qtle V. E. rem~tió á este Minililterio, con iU escrito fecha 27
de febrero últi¡:no, el Rey(q. D. g,), yen· su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el m;ceneo, cuando por antigüedad lea correeponda, á
los comandantes de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en la 3Íguient~relación, que principia con Don
Rodrigo Manso de Zúñiga y termina con D. Diego Barquero
Sánchez, por reunir las condiciones que determina el aro

, ticulo 6,Q del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de, mayo de 1891 (C. L. núm, 195).

. De real orden lo digo á V. E. p~a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 'á V. E. muchos añOB.
~adrid 3 ,de marzo de'1892.

D. ,Arturo Alvarez Maldonado.

» José Arg.üelles Molinero.
» Ricardo Ortigüela Marrón.

»Arturo Ruiz,Capilla.

) Carlos Combez Lallave.

) Mariano Ruiz Manzano.
) Jose Perol Burgos.
) Santiago Zárate Monteverde.

» Manuel Valeiro Varela.
~ Carlos Flores Abraldez.
:» Julián Fern~ndezUlibarri.
) Enrique Marzo Díaz.

» Enrique Plaus Co11.
:» Fermín Idoate Arcaute.
) Enrique Pascual Castañón,

) Diego Barquero Sánchez.

Madrid 3 de marzo de 189~.

-.-
CRUCES

8.1l. SEOCIÓN

AZC.ÁRRA~Á

Sefior Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

E\eñor Inspector general de Infantería.

Belación que se cita

D. Rodrigo Manso de Zúñiga Bouligny.
) Juan Btllón Serra.

:) Arturo Romero Aznares.

» Ricardo de la Iglesia GiL

:P Joaquín Roncal Cabrejas.

, Excmo. Sr.. En vi~ta de la instancia promovida por el
alférez, que fué, de Milicias Provinciales, D. Maríano Ortíll:
Ruiz, en eúplica de que se le autoricé para usar 'la medalla
creada por real decreto de 5 de junio de 1876, con el pasador
de Guetaria, y que se le expida certificado 6 diplona de Be·
nemérito de la Patria, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes ac
tual, se ha servido desestimar la petición del interesado, re·
ferente al uso de la indicada condecoración, por no haberlo
solicitado ,en tiempo oportuno l con arreglo á la :real orden
de 31 de diciembre de 1884; resolviendo, al propio tiempo,
que por la Inspección de Infantería se expida y remita al
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A~cÁRRAGA

~eñor Capitán general de Burgos.

recurrente el certificado de Benemérito de la Patria, que 60- teniente de Caballería, D. Timoteo Gómez Sánchez, el cu?l
licita. desempeñaba el mismo cargo á la inmediación de dicho

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y GGneral en su anterior destino; debiendo considerársele para
01 del interesado, que reside en Poblacjón de Campos, pro- loll'ofectos de revista del presente Dies, comO confirmado en
vincia de Palencia. Dios guarde á V. E. muchos añost' " el ~",'l.f~idesde fin del mes próKimo pasado.
Madrid 3 de marzo de 1892. I Dd4'eal orden lo digo á V. E. p~ra eu (onocimiento y

4félfte'd4>tiI8iguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos afios.
~~id4 de marzo do 1892.

- .....

Señ'Orl'ls Presidente ~del Consejo::'supremo d~ Guerrtl y .~, '
é Inspe~to:t general de Inimtérí¡f,'" ~efior aapitán !\eneral de Andafucía':·

Se!í.o-PeB 'In~pectGres geJÍerales de Caballería y Administración .
MílMar.

DEsrrmos

1. 110 SECCIÓN
8.~ SECCroN

AZeÁRRAGA

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
ne~al de Administración Militar.

Señor IMpector general de Artilleria. ;

Sc~or Capitán general -tt-E7lfts'Pro'tiOOtas Vak'OOnglldaa.

Señores Capitán general de .Galitlia, é Ingpe~tOl~efl generales
do Infantería y Administración militar.

E S . L' R;.o;,;.:'" "d~¡ TI íL. ......b .. , Excm'6:<Sr:: Apfobahdo lopropoomo tpopV. E., el Rey
xcmo. r.. 31 """"a~eglttl.e t;:!.,.,n,e.mlO, len no",-, re· , 1. 1 Re~: R '_ ,;J 1 R .." '1 T\ ' '.,. ~"' ':b ",' (q. D. g" j, y tin",su: 1l0mul'(il; a ,JlUW ege_EhJ!.e emo, por

1m Augusto HIJO e n.ey (q. D. g.), se ha serVIliO nom rar l" d 2 d 1 t 1 h' "d d' 1. ' reso umon e e nc ua, se a sern o lsponer que e
aY1!.dante de campo de V. E. al temente coronel graduado, 1 d Art'11' d t' t -"1' . t " D R, . , corone e I erla, con es lno en es e ~'i lnlS eno, . a-
comandante de Infanterla, D. Ant.omo Loma y BéU'c~na, al 'F .1_->..:1_ S '-~ 4-, lÍo ti ... mon· onll......v-=w. y. e'il.....,na~,paBe con nnar ana'serVImos
cual, para los efectos de revIsta del presante mes, Be le con- 120 ." t d C d E"é 't. ,_ " '." " a . reglmlen o e uerpo e J rel o.
Slderará nombrado para -el desempeno d-el menCIOnado ear- D al d 1 di á V E . . t. , ' e re or en o go, . • para eu conOClmleno y
go, desde el 24 del mes.pr@-xolIDo pasudn¡'oo:'<lUya,fecha fué d ~ , t' D' d á V 'Ti' h - M

" " rT • emaS oJ.ee 08. 1013 guar e· . ''w. muc 0/1 anoll. ll,-
destmado al cuadro de'ireGlmam.:Hmto-<1'eln ,,,,,Olla .de VIgO. d'd ¿ d d 1892

. -' . . rI ~ e marzo e •
De real orden lo digo á V.' E.. parA' BU conocImIento J

aemá~ efectos. Diol!! guarde Á V. E. - muehos r.ñOB. Ma-
irid, 4 de marzo de lSQ2.' '

Excmo. Sr.: La Reiím'·Regetlt& 'ael.:Reínu,· en nombro
de 1m Augusto Hijo el Re;}ll(tJ.~·D.¡g.)-;se nw1ilemdo destinar
á las inmediatas órdenes.del g.ellOral Ge-diviBión.-D. Manuol
Sánchez Jlrlira, que se halla en situación de cuartel en ese
distrito, al capitán de Infantería,'D. Pab'lo 'Gútiérrez ZulJiéta;
el cual, para ,los efectos de la revista del presente mes, se
le considerará nombrado para el desempeño del menciona
do cargo desde el 24 del mes próximo pasado, en cuyo dia
cesó en su destino el mencionooo, .General a cuyas órdenes
servia en concepto de ayudante de campo.

De real orden lo digo á Y. E. para IU conocimiento J
demás efecto/!. Dio~ guardé 'll Y. E.' mueho! afio.. :Ma·
ddd -4: d. marzo de 1892.

9.", SECCIÓN; ,

Excmo. Sr:; En 'vista"del escrito de V.'E. fec'ha' '16 del"
mes próximo pasado, el Rey (q.D.'g.); y en snnombrela'
Reina Regente del Reino, há tenido á bien aprobar las rela- ,
cianea de RIta, baja y variación de estado 'de 10s parques de
campaña del' Cuerpo d-e IngeniercrB', corréspondientes 'al se- '
gundo trime8tredel' corriente ejercicio. '

De real orden lo digo á V. E.para BU conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V.E. mucho. añoj¡¡o Ma
drid 3 de marzo da 18g2~;

Azc.btlU.GA

Señor Capitán get).eral tIe Andalucia. '

Señores InspéCtores gtltl~t'alesde 'Infanteria'Y Administración
Mílitar.

Señor Subsel¡retarío de este Ministerio, Director del Material '
de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administracíón Militar.

Excmo.,8r;:; La· ReintvRegente·del Reíno','en nombré de:
su Augusto' Hijo el Rey- (q. D. ts.), se ha ser'Vido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Pedro Gon--,
zá,lez' Montero, gobernad9!' militwt de Córdoba, al primer

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 11 del pasado febrero, remitien·
do una propuesta eventual importante 35.000 pesetas, con
cargo alos fondos entregados por el Ayuntamiento de Bar·
celona, á consecuencia del contrato celebrado para la cesión
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1.1), SECCroN

A«CÁRRAGA

-.-
:BECLUTA:MIENTO y ItEE:MPLAZO 'DEL" EJ'É;aOITO ' .

, "': .... 11 ,,;

de Atarazanae, con objeto de poder dar el mayor impulso
posible á las obras del cuartel de Infantería de Maria Cris
tina, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha teriido á bien aprobar dicha propuesta.

De. real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y d/'l'
más efectoa. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 da marzo de 1892.

Excmo. Sr.:' En vista de la comunicación que V. E. dj·
rigió á este Ministerio, con fecha 6 de febrero último, cur

,sa¡w1oinstancia promovidp por el soldado licenciado Jaime
Ferrer Oliver, en solicitud de que se le conceda una cruz
pensionada en recompens~ de, herida .que ,recibió en acción

Señor Capitán general de Cataluña. de guerra, el Rey (q; DO' g.)¡ yénsu nombre la RfJina'Re.
e f;ente del Reino, no ha tenido a bien acceder á la petición

Señores Inspector general de Administración Militar y ,<'no- Jd interesado, en atención á que del reconocimiento facul.
ral Subsecretario de este Ministerio, Director .dcl.J.W-~te·

, ,t.ativ9 que sufrió,.,no resulta que se halle inutilizado pararia} de Ipgenieros.
eUrabajo como pretendia demostrar.

. De real orden lo dig<;l á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. , I;lios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 ele ma,rzo de.l,S92.. ".' '.,' '.. \

o.a SECCIÓN ..Señor.Gap1tángen~raLdela Islas Baleares:

"
Señor Capitán general de Granada.

Exclllo. Sr.: En vista de la instancia pl'omovid,a por el
recluta del actual reemplazo y Zona militar de Granadanú- Excmo. Sr.: En vista: de la comunicación que V. E. di
mero 4S, Ricardo Alcalá Galiano y Maté, en solicitud de que .,rigió á (tSteMinisterio, coJ). fecha 17 de noviembre del año
se le releve de ingresar en cuerpo activo, hasta tanto que se' próximo pasado, remitiendo propuesta en favor de jefes.
resuelva otra que promovió solicitando se le excluya del oficiales é individuos de t.l;o.pa. 4 qU!iel;l:El$col1aidera merece.
alistamiento, clasificación y sorteo de 1891 en que ha fif,iu- dor.es.d:l}.,~oompensa po.r lÜs.distingui~8ervicios que pres
rado, sin tener.la.edad q.ue determina la vigeute ley de re7 tarón 1,méiritclsque eontrajeron.-enJ.as--{)peraciones·'Pl'acti
clutamiento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re- cadas Illoboo la ~agunade ;L'anao, desde el 15 de julio al 30
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que la referida de agostQa;nterior, el Rey{q. D. g.), y en su nombre la Rei
instancia se remita al Ministerio de la Gobernación, paraque na,R~gented~'Reino,'iFlo~;resolución d~ .2fdEi febrero'lilti.
se una á la anterior, y que interin por dichQ dep~~~niento ' mO') ha.t.enido á-b.i.el\l.oon~e.r á los jGfes. y oficiales, y. se
se dicte la oportuna resolución, se suspenda el ingreso en paradameIlte á ~otqndiviAM.OB~ tropa, las gracias que reB
las filas del interesado. pectivament~ se lel;ule.Eiigna en la rel¡;,ción qUé á continua-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ción se inserta, y.qu~da principio con elcapitán de Artille
efecto~ consiguientes. Dios guarde á ~V. E. !nuchos años. ría, D. Adolfo García,Baraanallana y termina con el moro Is
Madrid 3 de marzo de 1892. lao, en recompensa del mérito que contrajeron en las ci

tadas operaciones.
De rQal ordeJ;l..lo. !3.ig0 á V. E. para IlU eonocimientl> y

.q.E;n;nás efeqtos. mo~.guird~ á' V. E. mucho. afio.. Ma~

,d:rid 3 de marzo ,de 1.892...... - AZQÁRU.GA

. Señor Capitá~ general de las Islas Filipinas.
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Clnses

Relaci6n que 8e cita

NOMBRES Rccompcnsa que se les concede

Arlillería

•

Capitán.•.•••••..••••••••..• D. Adolfo Garcia BarzanaU.ana .•.•..•..•.. Cruz roja de 1.'" clAse del Mérito Militar.
Sargento •••.••••.••.••••..•• Perfecto Somoza •.••••...•.•.....••.•...•

» Antonio Moreno •• , • , .•.•.• , , .....•..• , . ,
Cabo ... , , •...• , •.•• , . , •..•. 'Diego Moya. , , ••.•......•.•..•.. , ••.•...
Artillero •.•...••••...•...•.• Simón Laplaza ..•..•..•....•.....•......

~ Franci~,Téieiro•.•.•••...•...•. , •• , .
~ José Díal!: •••.••.•••••••.•.• , ...•.•.. ' .
~ Manuel Puertas •• , ••••••••.••.••••• , , •.•.
~ Manu~l Cerezo.•.••.••••••.••••...•.•••. , Idem íd. de plata del Mérito Militar.
:t AntonIo Cazorla , , .•..••.•.••...... , ••..•
~ Pedro Correas ••.....•••••...•••...••..••
» José Fernández .•..•••••.•.•..••'...,... -~ ..•
» Rafael Jurado.•••.•••••.•.......•.•.•••.
~ Paulino Millán ••.••• "••.•••..••..• , ••...
~ Laureano Flores ••.•.• , .••.• , •..• , .•...••
» José Artichavarría .
:» César Ferrón, •••••••• , .•...•.. , .......• ,

Batallón de Ingenieros

.;,:.

,.; ..;". -

Primer teniente de Infantería
agregado m. cuerpo ......... , D. 3VstebanTresán13hezGanci...... ; .', -.. , ~ -. ) -,; " -' -, '

Primer teniente.« •~ .. '••••• '. •• »Ju@, G4!V!1~DeJ,gadp •...••'....•....•..-)Crúz .!'Ola de L & olase. d.eJ. Mérito Mili~.
Otro •.••••••.• , • , ••...•••• :. » José PaJ:dal y Drez • . . . . . • • . . • . . . . • • • . • . ,
Cabo .••••••..•.•.•.•••..... José Garcia Ceballos ••.•.•. , ••••. 't ••••• , • ! ,

Otro, .... " ... ,: ! •••••• J-URIl Moya Calderón, •...•• ~". ",'. '". ~." .•
Otro, •••.. , ••. , •• , , •• , M:ariano Rivas Bueno :'~ .. : ..::::::~.: 'J-'-

Otro•• , ••• , •.•••. "0 •• h •••••• Hermógenes CJ:uz Domingo...•.... , ..• ; , •.
Corneta , •. Sixto Jauión ~bitaran.. , ,.
Otro , .•.•••.•.--: .-: ...•.. ;'.• '\Iia.1entín"~Ial.l.iJ.ri.••• '..•..••••.....••• , .
Soldado " •...• : .. ,~ •• .'. ~ I~a-zn.ri? LAa~g. ;'., •• , •..••..••. , , ••••.•••.

~ -o' 10 ·u-enz-a•••••. ", •••••• , •.•••• , •••
~ Via.ente EaquivJfl;l ...• , • , .••.•..•..•..••..
, ., Nicolás Garcílil. . , ..•••••......•••.. .-..•...
~ Ponciano Dolo •••.••.••••...•..... "••....
» Julio Palomo......••.......•....•••• ~ ...
~ .BIas Gambing .......• , .••..•.•..•.......
.~ Manuel·Bisdá..•.•..•..•..........•••....
:t Qu~n~ín 'Catanitán .•... , .•..•" .......•... Idem íd. de plattt de id. id.
» FehClano Gálvez•..•...•.•..........••• , •
» Apolonio Fernando .•....•.......••...... '
» Aga-pito López .
~ A,ndtés Saedalán....•....•...............
~ Celestino de León•.........••........•...
» Domingo Serrano ..••..... , ......• , .
» Eulogio Ansures ..••..........._•..••.•••.
» Félix .l't1:anugat......•.......•.•...••.••..
» Feliciano Manilili. .
» Higinio Magat.•........................•
» Juan Quintín.•••..•••...•..•••...•....• ;
» J oaquin León •..••.••...............•••.
» Mariano Benito•••.••.......•......•..... I
~ Nicolás Maglalas.••...•.•.........•. i •••• ¡
~ Ambrosio Celio Pérez 1

Regimiento Infantería de Iberia núm. 69

Teniente coronel. .....••..••• D.. Antonio Moros y Sancho Miñano Cruz roja de 2.a dase, penlilionada con la se·
midiferencia del sueldo de su empleo al
inmediato superior. ,

Médico primero. • . . • . • . • • • • .• »Ramón de la Puente Pasamonte (
Capitán ...........•••.•..••. »Valentín Prieto Garcia....•..•........• Cruz roja de l.a clase del Mérito Militar.
Primer teniente »Manuel Suarez Valdés .
Otro ......•...••.......•...• » Ramiro Rodríguez Pedré••..•.....••... Cruz roja de La clase del Mérito Militar,pen.

sionada con la semidiferencia del sueldo
de su empleo al inmediato superior.

Otro •• , ..••.•.••."•.•.......• » Ramón Ballesteros y Coll•.••...• , ••• , .• Cruz roja de ~.a clase del Mérito Militar,
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};'OM};RES Recompensa qU~ se les ~oneoC:o

1

Sargento •.••..••...•••.•.... Francisco Martinez Rodríguez .........•..•
Otro •.................•...•• 1:Iartin Gallego Espada •..........•.......
Otro. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. Claudia J\lartín .........•.. '•.........•...
Cabo filiguel Luongas.•....•...................
Otro......•................. Elias Rodríguez...•.•...........•.........
Otro. . • . . . . . . . . •• . . . . . . . . . •. Cesáreo Sáez .......••..•....•.••........
Otro .........•..•.. ; •. . . • • .. Tomás ~lontesinos...•...•............. '..
Otro.......•.•...•.•.....•.• Capistrano Fundiño.......•.. , ..•• ~ •• ; . "
Otro. . • . . . • . • . . . . . . . • . • • • . •. 11ariano Reyes.' .•.•..•...•........•.•.•..
Otro•.•..••..•....•..... , . .. Angel San Rcmigio.......•••.•••.•.......
Soldado. . . . . . . . • . .. . ...••.• Ignacio Bael. ............•........••.....

» Vicente de León .....•..•...•....•........
» Valentin Cruz.....•...........•...••....
» Gregorio Panca..•............•......•...
»' Andrés ~lanu,,1: .•.........•.....•.......
» Pablo Gutay...........•..••.••...•••....
:. Basilio Oblonga .
» Dalmario Ramos•...•....•.•••..•........
» León Sumanana . . •... ,.........•.........
» l\fariano Borja. . . • • . . . . . .. • ........•....
» Félix Avalos. " ..........•...............
» Agustin Camino. . ..•.....................
» Juan de Guzmán:............•.......•....
» Tranquilino de la Crua .
» Eduardo Carbonell , , . " •....
» Andrés Alcániam. . .
» Andrés Gracia , .
» Cornelío Avalos..•.....•........•......•.
:1> Claro Olvot : .....•...
» Victoriano Leanteza ...•••.......... ; ...•.
» Tranquilino de Guzmán...•........•.....
» León Alcántara.•.......................•
?) Hilario Pimiento...•............•........
» ~'liguel Sabat..•..................•......
» Fructuoso Corrales .......•.... ~ .
) Sotero Lucero ' " Cruz rojíi de plata del Mérité Militar.
» León Orbistondo. " ..........•....•......
» Nicoláll Aresal. , ......•.....
'i¡ Adriano Esquil. '.......•........•....
» Beuito Rivera......................•.....
» Gregario Jlilína o ••••••••••••••••••••

j¡ Lorenzo Bostumera......•..••..... o o •••••

» J\facarioSuidain. '" ., ..... o •••••••••••••

» J\:liguel Dumaing .•.• o •••••••••• o •••••••••

:1> Clemente Marte .•..... o o' •• , ••••• o' o •••• o

» Jerónimo Bran ..• o' ••• o ••••••••••••••••••

JI l\1ariano Malamn...••.........•....... o ••

» Zacarías de los Reyes ..
» Catalino Cancio o •••••••••••••••

» Domingo Conquillo " .... o ••••• " • "

,. Marcelíno Soriano..........•.... o ••••••••

» Andrés Montalvo. o ••• o '" ••••••• o.¡

)} Pedro Audilat " .
» Anselmo Sebastián...•. " .
» Juan Fernández., o ••• " ••• , ••' ••••• , ••••••

)} Gregario Arqniza....•.......•...........
)} Tomás de Castro o ••••••••••••• ' •••••••••••

» Antonio Sabado.......• o o ••• o ••••• o ••

}) Ciriaeo Bautista o ••••••• , ••

» Eugenio de la Cruz o o •••••• o o •

)} Gabino Aquillón .. o ••• o ••••••••••••• , • o' ••

» fvfatias Jincn..........•............. o • o •

» Tiburcio de la Cruz. o •••••••••••••••••• o •

» Pascual lIugo..............• o ••••••• o •••

» Vicente Salindón Bneno ' o .

)} Jacinto Eduriel Gabao.•............•.. o ••

)} Agustín Elgar o o ••••••• o ••••••• o •• ,

» Gaudencio J azncs o •• o ••••• o •••••••• o ••

» Dionisio Nario o •••••••• o •••••••••••••• o ••

» Nicolas Gurcia. o' o • o ••••• o •••••••••••••••

» Pedro Cabilla..•........•...•............
~) Afacario JlvfaIuote .•...••.....••. o •• o •• o •• l'

» Agllstin Guiado ...••••••••..•.•....•.. o ••

» Valé~tjn de los Hey'es ...... : .••..•. , ...• :
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Recompenso' que se les concede

,

eoldado Nicolás Devina...•..... l.. . . . •. . .• .. .
) Eugenio Esquiva!. •............•.•••••...
» Andrés Salcedo........•...•......•......
» Ciriaeo Avilas ...•..........•..........•.
» Eugenio Basto i' , Cruz roj a de plata del l\IéritoMilitar.
» Mariano :aorta iza............•.....•....
» Dionisia Segui .•...........••.........•...
» Melchor Lastimosa.......•.......•........
» Liberato Hermosura..••.••....•........•.
) ¡ ulián Ogai ' ..........••..•

Regimiento Infantería de Mindanaonúm. 71.

Coronel. D. Alfonso Corti.io~;)' Diaz Cruz rojade 2.a clase dell\'Iérito Militar.
.ea;pitá~ ..• : •..••••.••••....•.~ Pascual Zamora Santos , .•... ) . . .
'PrImer temente.. • • • • . . • • . . •. ~ Carlos Batlle Calvo .......•............
Otro.•••..•...•.••...• :. .••. ~ Tomás Tejeiro Bravo " •.. ~ (Cruz roja de loa clase del Mérito Militar.
Otro.... .••... ...••..•.•.. .. »l\'Ianu€11 Viscort Arjona..• " " ...•... '" J
Otro...•.• '<> • • • • • • • • • • • • • • • •• »Pedro Ascensio Esteban ~. . . . . . • . . :
Sargento. . . . . • . . • . . . • . . . . . . . .Domingo Soriano ...............•........
Otro....•.•..•... " Pedro Hualde .
Otro ...•..••.•.•....•.••.••. Francisco Argos.....•......•......••.....
Otro......••........••••• , " Francisco Tacón , .
Cabo Ambrosio Escudero .
Otro .••.•••.••••••..••...••• Tomás Dianela .•..... .' ....•..........•.: .
Otro. . • . . . . • •• . •.• • • • . . • . . . .. Domingo Campoy...•..••... : .
Otro.. . . . . • . • • . . • . • . . • . ..• . •. Francisco Garcia.· ...................•.•.•
Otro...•..••••.••.•• " •....• Fausto Fajardo..•.... ~ .
Otro Elpidio Ruivivar Zubiata .
Otro ~. Primo Mira Faller ; ..••. '.' .
Otro Marcelino Calderón .
Corneta...•••••.••..•..••••. fifariano }'fontañés .
Otro•..•.•..••..••.•........ Cipriano Loavina .................••....•.
Soldado....•..••..•.•....... Pascual Paz ..••...... : .

» Julio Camaves , " ...••..•
» Juan Surém.•...•.....•.................
» Lázaro Pangáll.......••...•.....••......
» Alipio Talac Tac-tac ~ .
» Félix Suaviro.·.......................•...
» lMlix Quilla...•......•..• ~ .
Jt Bonifacio Hiño Viejo.~ .
» l\1atías 11e11ar......••.............•......
» Joaquín :Miraud " , ...•.......
» Tomás San1paga ....•................... ,
» Fabián FUero .
:> Ignacio Soria. • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» Jorge Cerdeño Cruz raja de plata del Mérito Militar.
» Nicolás América .
» Mariano Regondela .
) Pablo Hayos........................•....
» Basilio Filomena.. , .
) Venancio Aragón.................••.....
» Luis Cuarto•.•......•.•..•......•.......
» Ciriaco BueE'a......•. , , ..
» Mariano Custodia...........•...•....•.•..
) Doroteo Dang , ..•..•....•....•
) Z~carías CasIote .......••.................
"Epifanio Espiac?> .••...... . 11• ••••••••••• ~
) Teodoro Oroseo..... , ....•..•.... " ..... ;
» Felipe D:ívila.•. ; ........••..............
:t Paciono Iglesias : .•. '.' .•...
) Eduardo Brillao................•.. : •....•
» Félix Sarmiento. , ........•..............
» Cirilo Jubante...•.............•.........
»Eulogio Británico. " .. o .
» Patricio Marqueda.......•.. ' .
» Ludovico Salud .' .
) Teodoro Emuro " .........•
:t Juan Alvarez o " o .
» Ramón Paquinto ; , o .
» edro Sanuaga " ......•.•..
» ernardo Llamoso .•..•........ o........•
» Victoriano SUniate .
» Doroteo Angayo·: •.......•.........•.•.....



Soldado , 4; " , ~ " •••• , •• Eulalio Dador ~ , .
:> Julián Masanguing .•••.••••.••.•.•••.•..
» Macarío Dolón, ..;. . . • • . . • . . •• • ..••.•..•.
~ Laureano 111endoza.. , ......•• " .
:> Ániceto Divina ....•...•........•.•......
» Julián Enligo " , .•........••..•.'. . '
:> C[lye~ano Anís ".. C:' lIt' 11Mé't M'l't
» IlrttdlO Mas::mgn ' ' . . . . •• . . . . . . . . . . . . lUZ rOJa ( e P a a (e r rl o 1 1 i1.1'.
» ['üInás R.edondo .....•...•.' .

loo'" B 'rvIr1aco eo............•.. ; ...•.•...•....
Basilio Marigondón,' : .
Gregorio Dordosa .............•... "••....
1I1artín Rivano '. ' '.' •.•............
Eugenio 'Visnlart , . " •.. o ••••••••••••

D. O. núm. 49

Claae~

5 m.arzo 18Q2

NOMBRES

,1-

Recompensa.s qUé se les concede

Regimiento Infantería de Manila núm. 74
¡"

Capitán D.Antonio Cabanna San·:······ .. ····· .. ·)C . d 1 a 1 d 1M' 't ,l\fT
~rüner teniente o »Domingo Reija.. ~ \ ruz 1'0]11. e . e ase e 1 en o lltm'.
Sargento .....•..••........•. 1Justo Conde.....•....................... !

Cabo.•.... " ' , ....•..... Diego Martín .. : .. , " ......•..... , :
Otro., .....•...... , Adriano Bulaa , , " .. '.. : !
Soldado ...•...... , , . , Juan Animudae. : , : ........• I

» Francisco Valeriano ", , , .
» ¡Julián Ba?ae , , •...... " \ "
» Juan Ladlesu o •• , •••••••••• , ••••••••••

» Cándido Lagumbay ' .
Jt Buenaventura Fitos. . .•.••...... , ' •......
» Nicolás Berdón.••................ o o •••• ,

» ]\felchor C"olebrí. '...........••..... o

» Justo Sarrago "..••.• ' .
» Mariano Pinta•.......... , C . lIt d 1"1' 't ""'l't
» Lucio Cisico , .. ' : . ruz rOJ<'l ( e p a a e' u erIó ~úl ,1 al'.

,) Juan Juanillo•... , ......••. ; ...•........
» Eduardo Bayata .. " " •.....
» Pascual Mayodato , .
)} Valentín Pérez ' .
» León Ablimenta: ...............•..•. . ..
:> 1I1artin de León.........•............•...
» Laureano Aurellano : .
» Casimiro Espinilla .•...............•...••
» Arcadio España......•........•..........
» Julio CuJanta , .
» CLtlixto Camino .
» Mariano MarquHa....•................... ;

Batallón Disciplinario

Capitán ......•.•........ o ••• D. Rafaell\Iontil'll Sarmiento .. : • ¡ .. : ; ••... j
Ot~O¡.: : .f•••••••••••••••• »Simón 8ainz Manriq?-e. ~ Cruz roja de 1.l\ clase ~el Mérito, Militar.
~rlmel temento, . . . . . . . . . . . .. }) F~rnando Paredes ,NIeto.. . . . . . . . . . . . . . . . .

argento ',' . '•.......... Delfín Lázaro Ruano: .
Otro•.... " •.............. " José POTnares 1\l,artínez : .. : ...•....
Cabo '..•........•.. Manuel Balín Ferreiro ,l. Cruz roja de plata del Mérito l\'1ilitl1l'.
Otro .•...'........•...•...••. Laureano Aii3ón Andrés "•......•.•.. ; .
Otro A t' G d' .C " ", .....•... , . gus In o la ........•..............•....

orneta......•......... ' Manuel Pagunigán , .

Tercio Civíl de Policía de ÍVIisamis

'reniente '. ¡ •••••••••. D. Julián Gema , : ~cruz blanca de 1.a clase del Mérito Militar
Alférez ; »Valentín Bellído Sánchez............... cOondarreglO al al't~ 4. 0 erel reglamento de la

.." 'r en.
Surgen to Juho AguIlal', .. ',' ...•......... , . . . . . . . . . . '
Otro. • , .............•. Antonio lIIacapil. ; ..•.............•......
(jaba ...........••.......' ~fargarito' Ell1peñll.d .
Otro ....•.....•....•.... ; . '.. : José Cagunc1agandahán " Cruz blanca d'l pInta del Mérito Militar con
Soldado , nd1'és Jj)norio :.......... arreglo al arto 4.° delroglamento de la 01'-
Otro.. . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . .• fanuel Jalopjopán.. . . . .. . . . . . . . . . . . . •. • . den. " ~

}) , Sotero Engalla ....•. , ....•... : .
» Salvino ROBales, ..• , ..•... , ......•.•.••. :
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J

Soldado ~ari~no Fabilino (cruz, bIa,nca de plata del Mérito Militar con) valero Carnas ... " ....•........•. " . . . .. lIt 4 ° d lIt ' 1 O
Ruperto <!lalcedo nrreg o a ar. . e reg amen o ue n. r-

:> D ••••••••••••••••••••••••• den ' .
» Pedro Golay Calobana.................... .

. MOlOS prácticos . ' I
Dansala•...........•.......•......'...••. (Cruz blu:1ca de plata del Mérito l\IilH3r \Jon
Salio .......................•.......•... , arrtiglo al arto 4.° del reglamento de la Or-
Islao. . ......••..............•.......... \ den.

1,

Madrid 3 de marzo de 1892.

--.._............... AZcARR.\GA.

AzcÁRRAG.\

.• AZCÁltRA.GA

RETIROS

B.a SECCIÓN

REGLAUEN'rOS TAO'L'ICOS

Señor Capitán general de Cataluña.

¡ Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nombre la Rei·
1 na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto pór el

9.S. SECCIÓN ¡ Consejo Supremo de Guerra y Marina,. en 11 de febrero pró·
j ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el

Excmo. Sr.: En vista del e8erito de V. E .• feeha 15 da f señalamiento provisional que se hizo al comandante de In
febrero próximo pasado, y de acuerdo con lo idormado por i fanteJja, D. Francisco Peremateu Salvadó, al ooncederle el re·
la J u.nta Superior Consultiva qe Guerra, el Rey (q. D. g.), y ¡ túo paB.'il. Barcelona, según rool orden de 28 de diciembre
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien, último (D. O. núm. 286); asignándole los 90 céntimos del
aprobar el reglamento para el ejercicio y manlobras del re- !, sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
gimiento de Pontoneros, redactado por el capitán de Iuge· ! sus años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bo·
nieros, D. Antonio Mayandía y Gómez; disponiendo, al propio 1nificación del tercio, conforme á la ley vigente.
tiempo, S. M. que dicho reglamentó se imprima por el De- .' De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
pósito de la Guerra y se ponga áJa venta, en el menor plazo 1 demá~ eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
pol'lible, al precio que se acuerde por este Ministerio, me· i ddd 3 de marzo de 1892.
diante propuesta del expresado Depósito. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ti'
Señor Capitán general de Cataluña.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolJ. Ma- ¡
drid 3 de marzo de 1892 • Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

• AzCllRJ,GA 1 y Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor .In¡¡pector general de Ingenieros. I ~

-.- j Exemo.Sr.: EIRey(q.D.g.),yensunombrolaReina
I Regente del Roino, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo
. Supremo de Guerra y Marina en 11 de febrero próximo pasa·

do, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante de Infantería, Don

E S El R ( D ) b 1 R · ¡ José Bernabau García, al concederlo el retiro para Barcelona,xcmo. r.: ey q. . g. , yen su nom ra a el- i '. )

R t d 1 Reí d d l t 1 : según real orden de 2 de octubre últImo (D. O. numo 215 ;na egen e e no, e acuer o con ° expues o por e ¡ . , . •
Oonse'o o d Gue 11.-' 11 d f b . ¡ aSIgnándole los 90 centImo.s del sueldo de su empleo;ó seanJ lCJupremo e rra y marIlla, en ' e e rero pro- 1 75 l ~.:l" 1

. d h t 'd á b' ' fi d fi °t' 1 . 3 pesetas monsua es, que por sus anos,ue serVICIO e co-XImo pasa o, a enI o len con rmar, en e nI Iva, e 1 d' f 1 l' '
-al' .'. l' . l' rrespon en con orme á a ey VIO"ente.sen amIento proVlslOna que se hIZO al comandante de In- • '"b • . .

j!,anterI'a D F ' d' Car o 1 M" 1 d lIt'." 1 De real orden lo UIgO á V. E. para su conoCImiento y de-
li ,. ernan o vaJa Iros, a conce er e e re ha 1 . ,. .t.

para Barcelona, según real orden de 30 de dieiembre últi"j más efectos. DI': guarde aV. E. muchos años. ~J.adrId
mo (D. O. núm. 287), asignándole los 90 céntimos del ¡ 3 de marzo de 189....
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales que por \
SUB años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bo· ¡ Señor Capitán general de Cataluña.
nificación del tercio conforme á la lliY vigente. 1

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y ! Señor Pr€sidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
demás efectos. D!os guarde á V. E. muchos años. Mu- ¡
drid 3 de marzo de 1892. 1

1

' ~

AzCÁRl"tAGA . Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
l¡ Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por. el

Consejo Supremo de Guerra yMarina on 10 de febrero últi·
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina 11. mo, ha tenido á bien confir:Q:lar, en definitiva, el señall1mien.

y Capitán general de la Isla de Cuba.
,• to provisional que se hizo al capitán de Infanteria, D. Ansel-

mo Alonso Martinez, al concederle el retiro para PastrallB.
!
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(Guadnlnjara), según real orden de 31 de diciembre último
(D. O. núrlJ. 287); nsign¿nc1o)u el t'ueldo JI1tegro de suero·
pIco, Ó H:an 2üO pesetas mcns;,uh,s, qUD por sus años de ser·
vicio le corrofponden conforme á la ley vigente.

Ve J'e'ai t.1den lo digo á V. Ji}. para ~u conocimiento y
demas eleetot.Dio! guardo á. V. E. much,os años. IIn
drid 3 de marzo ds 18~2.

AzcÁ.RlUGA

ciembreúltimo (D. O. núm. 2M); asignándole los 90 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas men
suales, que por sus años de s0l:vieio le corresponden, y 56'25
pesetas por b,onificación del tercio conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos: Dios guarde á V. E, muchos años. Ma-
drid 3 de marzo de 1892. .

AZCÁRRAGA.

Señor Capitan general de Castilla.la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin~.

Señor Capit{m general de Granada.

Séñores Presidente del COllilej¡:¡ Supremo de Guerra y ,Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba. '

SeÍlór Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supr,emo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Á'ZCÁ'RMGA "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombrela Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con- Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Yen su nombre la Reina.
sejo Supremo de Guerra y Marina en Ú de fébrero próximo Regente del Reino, de acuerdo con lo, expuesto por él Con~

pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, él señala. sejo,Supremo de Guerra yl\farina en 11 de febrero próximo
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería; Don pásad~, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
Pedro Martinez Gómez:, al concederle el retiro para esta'corte, 'miento provisional que se hizo al segundo teniente de Cara·
según real orden de 30' de diciembre último (D. O. número' bÍneros, D. ,Fráncisco Giráldez Vázquez, al concederle el retiro
287), asignándole los 90 céntimos del sueldo de SU empleo, para Orense, según real orden de 24 de diciembre último
Ósean 225 pesetas mensuales, que por sus años doseivicio (D. O. núm. 284); asignitndolé los noventa céntimos del
les corresponden conforme á la ley vig''lnté. " , sueldo ,de sue'mpleo, ó sean 146,'25 pesetas mensuales, que

]Je real orden lo digo á V. E. para su eonocim:iento por sus años de servicio le, corresponden conforme á la ley
y demás efectos. Dios guarde á,Y. E. muchos años. Ma- vigente. . '
drid 3 de marzo de 1892:' , De real orden lo digo' ti. ' V;-'.E; 'para su conocimiento y

d'emás éfecto~. Dios guarde á V;E. mucho. años. Mil."
drid 3 de; marzo 'da 18~2. '

. ~ ~- .. '.
--O«>--

Señor Capitán general da CalStillá la Nueva:

Señor Pre8i.d.enteMl Gon3ejt> Supr~mo de GUel'ra ;y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sti nombre laR~ina
Regente del Reinó, deacu~rdo con lo expuesto por el Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de febrerQ próximo
pasado, ha tenido á bien connnrÍ.ar, en definitiva, el señala1

miento provisional que se hizo al capitan de Infa~tería, Don
Dlaimel Laspalas Miguel, al concederle el retiro para Aicólea
de Cinca, segtiri real orden d'e 3í, de diciembre último (DrA-,
RIO OFICIAL núm. 287); asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 225 pesetas mensua,1es, que 'poi sus'
años de servicio le corresp9udeu, Y75 pesetas por bonifica- ,
cion del tercio conform~á la ley"vigente. , •. ,' ' ,,

De real orden lo digo á V. E. pt'tra ,eu: con6ciuiiento, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'años. 'Ma
drid 3 de marzo de 1892.

AzcÁ:R!tAU: '

Sefíor Capitán genera}- .de AraS'ón.

~eñores Presidente dcl'C4?n~o'SUJl~t}mode,Gu&ril y lf¡arina
y Capitán general de la Isia:dé Cuba. ,", '.,

Excrno. Sr.: El Rey (q. D, g.), y.en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo:expuesto por' el Gon
sejo Supremo de Guerra y Marina (m 11 de febrero, próximo
pasado, ha tenido á bi~ncónfirmar, en definiti'va, Bl señala
miento provisional que se hizo al primer teniente de 'la
Guardia Civil. D. Tomás Gutiérrez Mí\rtinez, al ,concederle el '
retiro para Laja (Granada), según real orden' de 24 de di-

Excmo. Sr.: En vil.ta del ex,pOOiente que V, E. cursó á
este Ministerio, el) 30 d~ junio últ~mo, instruido con motivo
de'la instancia promovida por el comandante gradu'ado,ca.

. pitán de Milicias de esa Isla, D. Fr~ncisco Delgado Ruiz, en
súplica de su retiro como inutilihzad-o; y resultando plen'a-

.mente justificado que el recurrente adquirió su inutilidad a
consecuencia de la herida que recibió en acción de guerra
el 30 de julio de 1875, perteneciendo en clase de teniente á
las escuadl:8s de Santa, Catalina de" Guaso; result¡;¡ndo que

, se ha11á comprendip,oen el arto 1.0 de la ley de 8,de julio'
de 1860; tanto con sujeción á lo dispuesto en el arto 17; ca·
pitulo 4.° del vigente reglamento de las Milicias de Cuba; y

, arto 37 del de las citada,s escuadras, como á virtud de lo re· "
suelto en la orden del Gobierno de 26 de agosto de' H170 Y

, real orden de 9 de mayo d~ 1872; resultando q ¡;¡,e, conio natu.
ral. que 0'13 de'la mencionada AntjJla, se encnentra asimismo
'comprendido en las reales órdenes de 28 de septiembre de,
1858 Y 31 de enero de 1883, el Rey (q. D. g.), Yen su nom,
bre la: Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo gxpues-

, to por el Consejo Sl1premode Guerra y Ma:dna.en 9 de febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien conceder al recurrente el
,retiro para GuanMnamo; asignándole el sueldo entero del
empleo de capitán con eÍ aum~nto de peso fuerte por escudo,
ó sean 450 pesetas mensuales, que se le abonarán por las
cajas de esa Isla a partir del 17 de mayo de 1890, que es la
fecha en que, reconocido por f,acultativos Qastrenses, se com
probó su estado 'de inutilidad para el servicio.

De real orden lo digo ti. V. E. p'al'a su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Pres.idente del Consejo Supremo de Guerra y;i}Ia.rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre)a Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto .por el Con·
I16jo Supremo de Guerra y Marina en 15 del mes próximo pa
fado, se ha. servido confirmar, en .definitiva, el haJ¡¡er de 135
pesetas mensuales que, por real orden de 2 de enero último
(D. O. núm. 1), se señaló provisionalmente al maestro de
taller de l.a clalle D. Juan Ramos Mena, que son los 90 cén
timoá del sueld0 de su empleo, según le corresponde por slts
años de servicios y legislación vigente para los de su clase,
cantidad que se le continuará abonando por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. •

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento- y
efeetos consiguientes. Dioi guarde á V. E. mucho. aÍlQ¡¡.

MadriCl 3 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán gem.ral de Andalucía.

Señores P~esidente del Consejo Supremo de Guerra ~.arina

é Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al sar
gento de la ·Guardia Civil, Lorenzo Uriol Ramos, por real or
den de 28 de diGiembre último (D. O. núm. 282); asignán
dole 10840 céntimos del sneldo de capitán, ó sean 100 pe
setas al mes, que le corresponden por SUII años de servicios
y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (00

leeci6n Legislativa núm 497), y qne sin aumento alguno de
moneda habra de continuar satisfaciéndosele por las cajas
de esa Antilla.

De real orden lo digo tí V. E. paJ:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA.

··eeñor Capitán gen,eralde la Isla de Puerto Rieo.

Se:ñores Pr<lBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y (tn su nombre, ht Reip.a.
Regente del Reino, conformándose con lo expulil?~O por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15, <4l1 mes
pl"ó;imo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el ~eñala:miento provisional de haber pasivo que se hizo al
sargento d.e, la .Guardia Civil, Juan Rodríguez Gutiérrez, por
real orden de 26 de diciembre último (D. O. núm. 285); asig
_andole los treinta cént~~osdel áueldo de capitán, ó sean 75
pesettli;lal.m.es, que le corresponden por sus años .de servi-

cios y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497); debiendo continuar abonándosele la ex
presada cantidad, por la Delegación de Hacienda de Zara
goza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años •. Mit·
drid 3 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civíl.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReÍDa
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de febrer.,
próximo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el
haber de 28'13 pesetas mensuales, que por real orden de 26
de diciembre último (D. O. núm. 285), se señaló provisio
nalmente al cabo de la Guardia Civil, José.M,'oncó y Martínez,
31 expedírsele e1.retiro para Villodrigo, cantidad que se l.
continuará abonando por la Delegación de- Hacienda de Pa·
lencia. ,.

De real orden lo digo á V. E. para su c.onocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E.. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán' general. de Burgos.

Señores Presidente del.Qonsejo Supremo .de Guerra ~Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei~a

Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16, del mes pró
ximo pasado, en la propuesta de retiro formulada á Íavor
del cabo indígena de la Guardia Civil, de ese distrito, Vicen
te Torres Rellones, ha tenido á bien conceder al interesado
el retiro quele corresponde por sus años de servicio; asignán
dole el haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11'25
pesos; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por las
cajas de-ese Archipiélago, á partir del 1.0 de septiembre de
1891, en que causó bn.ja en activo.

De real orden lo digo á V,. E.para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. año~•. ,Ma
drid 3 de marzo de 1892.

AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo, Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R.gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes pró
ximo pasado, en la PNpuesta de retiro formulada. !'\ favor
del guardia civil de ese distrito, D•. MarianQ DimarananGar
cía, ha tenido á bien conceder, al interesado el retiro de.5I,J:25
pesetas mensuales, equivalentes a 11~25 pesos, que le corres·
ponden, por sua·años de ser.v:icio y. con tu,'reglo tí la..legi.f;llación
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vigente para los de su clase; debiendo satisfacérsele la expre
sada cantidad por las cajas do ese Archipiélago, á partir de
la fecha en que cause baja on activo.

De roal orden lo digo á V. E.~arl!t eu conocimiento y
demas efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 40 marzo de 1892.

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del ConsejO' Supremo de Guel'1'a 'y Manná. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de,acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de febrero pró
ximo pasll.do, se ha servido confirmar, en definitiva, el ha
ber de, 28'13 pesetas mensuales, que, pm' real b'rden de 16 de
enero último (D. O. núm. 12), se señaló provisionalmente
al guardia civil Antonio Gracias PoI, al expedir.ele el retiro
para Palma de Mallorca; cuya cantidad se le continuará
abonando por la Delegación de Hacienda de Baleares.

De real orden: lo digo á V. E. pttl'b. su''conocimiento y
e:l'e¿toe consigUIente!!. Dios guarde á V. E. muchOi años.
.Madrid 3 de marzo de 1892.

AZCÁRRWA

Señt'r Capitán ,generald6' las Islas Baleares.

Sefiores Pr~l'Jid:~l1te' del; Consejo Supremo de Gúerra y Márina
é Inspector generaldea'ft Guardia Civil.

EX.cIllO., Sr.: ' En .vista de la instancia promovida por
el sargento, que fué, de Carabineros, Isidoro Barca Labori, en
súplica de mejora del haber pasivo que le fué concedido por
real orden de 12 de noviembre de 1890 (D. O. núm. ~54), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 12 de febrero último, ha tenido á bien
conceder al interGsado la mejora que pretende; asignándole
el haber mensual de 100 pesetas, ó sean los 4:0 céntimos del
sueldo de bapitan, que le corresponde con arreglo á la legisla
eiónvigente para los de su clase, y una vez que rectificado'
el tiempo de su servicio; contaba más de 27 años al ser baja
en su cuerpo; debiendo abonárselo la expresada cantidad
por la Delegación de Hadeuda de Alicante, como también
las diferencias entre este'señalamiento y el menor qne ha ve·
nido dis:l'nitando desde la fecha de su alta en la nómina de
retirados.

Da real orden ]0 digo á' V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marw de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de 'acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de febrero pró·
ximo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el haber
de 28'13 pesetas mensuales, que por real orden de 16 de
enero último (D. O. núm. 12), se señaló provisionalmente
al carabinero José Rabadán Fernández, al expedirsele el reti
ro para San Martín de Trevejo; cantidad que se le continua
rá ll.bonando por la Delegación de Hacienda de Cáceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol! años.
Mandd 3 de marzo de 1892.

AZOÁltRAGA

Señor Capitán general de Extremadura. '

SaTIores Presidente del Consejo Supremo de Guel'r.a y Mal'iña
é Inspector general de Carabh1et+os,l'

.......
StTEtDOS, HAJ3ERES y GRATIFICACIO~ES' -

10.a SECCIÓN '

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que N

mitió V. E. a esto Ministerio, con fecha 13 de febrero próxi·
mo pasado, en la que figuran 101'1 éapitanes y primeros to
nientes del arma de su cargo, que tienen derecho á disfrutar
de los beneficios que conced't la ley de 15 d.e julio del año
último (C. L. núm. 265), el Rey (q. D.; g.), yen su nombro
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se
abonen á 10'8 oficinles que figuran en la' siguiente 'relaéión,
que empieza con D. José Caro G6mez y termina con D. Pedro
Mol3quera Chicote, las gratificaciones que en la mi!!ma se ex
presan, desde las fechas que también se indican, por contar
6 ó 12 años de efectividad C'll sus respectivos empleos, y con
arreglo á la ley ya citada y real orden' de la misma fecha
(C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo a V. E. para ~u conoéimi!'Jnto y
demaerefeétos. Dio/! guarde á V.' E:Inuchos' "añO'lk· .Ma
drid 3 de marzo de 1892.

AZOÁRÍU.GA

Señor inspector general de Infantería..

Señüres Capitanes generales de :Andalucía'; Cataluña; Btb'go'S¡
Al'ágón, Ga'ittilla la Vieja, Islas Baleares, Valencia, Castilla
la Nueva y Provincias Vascongad~s" inllJY0ctor' general de
Administración Militar. y General Subsecretario de este
Ministerid -Inspector de la AGademia General Militar.
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Relación que se cita

D. O. núm. 49 ,

Número
de años

Destino Ó situación actual GrtltiflCltción que se concedeEmpleo¡ Np:MBREB de efec- '*'tlvidad,

Desde 1.° de julio de 1891

1,ér Teniente.'. ID. José Caro Gómez 1 ,12 ¡Zona níil. de Córdoba n.O 21.\ De 48Q pesetas anuales.

Desde l. ~ de febrero de 1892

, !
12 Regio. Infanteria de la Reiría~
12 Idem íd. de San Quintin ..•. De 600 pesetas anuales;
12 Idem íd. de San Marcial. .• . -
ti Idem id. de la Lealtad...•.•
6 Zona mil. de Tremp, n.O 16..
6 , Academia General Militar...
6 Regto. Infantería de .Arag6n,

• 6 Idem íd. de íd. . . . •. .• • . . .. De 300 pesetas anuales.
6 Idem,id. de Galicia .
6 l.er 'Ayudante de E. M. de

. Plazas en Valladolid..••••
6 Regto. Rva. de Inca n.O 68.. '

12 Regio. Infantería de Vizcaya. I De 480 pesetas anuale~.
6 Idem íd. de la Princesa.•...~' ' ','
6 Idem id. de Pavia.•...: . '" De ~O pesetas anuB;les.
6 Bón. 'Cazadores de Mamla. .• ',. , IDe~O pesetas auu,ales cuando

" ingrese en activo, y la mitad
·6 De reemplazo en C. la Nueva. mientras permanezca de re-

'. , emplazo.
6 - Regto. Infanteria de Gerona.,~
6 Idem id. de Valencia...•..• De 240 pesetas anuales.
ti Idem id. de San Marcial. ...

1 '1

Gapitán.. »•.. D. Antonio Alcázar Herráiz .. ; .
Otro... • . . . . . • ~ Lui. llIontenegro Luján.•. '..••• »•.
Otro... . • . . • .. »Gregorio Garcia Feruández .
Otro ; . .. )' Miguel Palacios López.» " .
Otro »Joaquín Toha Vin .
Otro.... .. ~ Luis Riera Espejo _ .
Otro... . . . . • .. »Nicolás Montes Monja....•.....•.
Otro.... . • . .•. ~ Francisco Moriñigo Abella....•...
Otro... :.. . .•. ~ Santiago Canales Tabueña ~ .•..
Otro.,. •• • . . .. ~ Pedro Villamor Pangua .

Otro.......... :. Miguel E3cales Vanrell .••.•..•...
loer Teniente.. ~ Nicolás Moreira Toriñanu.....•...
Otro... .. • . .. . »José Tarifa Calleja ' .
Otro..... "... )' Eladio Fernández González......•.
Otro... . . . • . .. ;) José Mediero Velasco .

Otro... . .. »Alfonso de Soto ~e-Aguilar .

Otro , ». ~ Donato Pozo Remenilla ~ • ',' •..
Otro.~...•. , " :. Enrique Trexande Bucan. , .. :. , .•
Otro....•• , .. , »Pedro Mosquera Chicote ..••.••.•.

Madrid 3 de marzo de í892.

....

lo.a SECCIÓN

-.- ¡

ZONAS POLEMICAS

9.& SECCION

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la ínstanciaque V. E. curllo á .
este Ministerio, con fecha 20 de febrero' próximo pasado,
promovida por el oficial, primero del Cuerpo de su cargo,
Don Máximo Fernández Robles, que se halla en situación de
supernumerario sin sueldo, en este. dist:dto, en súplicjl. de
que se le conceda la vuelta al servicio activo, él Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que el interesado ha cumpli9.ocon exce
so el plazo minimo de-permanencia endicha situación, ha
tenido á bien disponer 'que sea propuesto para flU iug¡;eso en
servicio activo, cuando por turno le 'corresponda; debiendo
continuar ínterin, en la situación. en que actualmente se,
encuentra. . , ,

De real orden lo digo á V. E.' parA su conocimiento y
demáll efectos. Dio/! guarde á 'V. 'E. mucholl. Afios.' Ma
drid 3 de marzo de 18g2.

AzclBMGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán ¡eneral de Castilla la: Nueva.'

- ...

Excmo. Sr.: En 'Vista de lo exp:uesto por V. E., en 10
del mel! próximo pasado, al remitir la instancia promovida

. por D. José Maynií Sabaté, en /!olicitud de autorización para

. construir una cása en primera zona de la plaza de Gerona,
, declarada te:rcera'por·reales órdenes de 26 de agosto de 1876
: Y'1.9 de abril de 1879, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la
, Reina Regenté del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 so
·lic¡tado por el recurrente, siempre ,que las obras se ejecuten
, de'c~nformidad con ~l plano unido á la instancia, y queden
,sujetas á la legislación vigente sobre edificacionell en las ~().

'nas 'polémicas de las ,plazas de guerra. ., '.
De real' orden lo: digo aV. E. para /'IU conocimiento J

de~ás ef~ctos. Dios:gl1ardeá V. E. mucho/! añoa. Madúd
3 d¡l marzo de 1892.

'Sefiot Capitán general de Cataluña.

'1MPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPóllITe DE LA GUERRA


